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1.	INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), se modifica por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), y se 
deroga esta última por la llamada LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación), que se publica el 
30 de diciembre de 2020 en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuando se establecen los 50 años de la aprobación e implantación de la Ley General de 
Educación, se realiza un recorrido por las Leyes educativas que la han sucedido y la situación 
general de la educación en la actualidad. 

Previamente, durante el siglo XIX, podemos considerar la publicación de tres grandes 
leyes generales de educación: el Reglamento General de Instrucción Pública de 1821, el Plan 
General de Instrucción Pública de 1836, y la Ley de Instrucción Pública o Ley Moyano de 1857, 
considerada la primera Ley de educación en nuestro país que reguló la educación hasta 1970 
(Morais, Alen, Cadórniga, Fernández, y Sobrino, 2021).

En 1970 entra en vigor la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de 
Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE), que cumple 50 años de su implantación en 
2020. Con esta Ley se estableció la enseñanza obligatoria hasta los 14 años, pudiendo cursar 
Educación General Básica (EGB), estructurada en dos etapas de ocho cursos; Bachillerato 
Unificado Polivalente (BUP); Curso de Orientación Universitaria (COU) y Formación 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bachillerato_Unificado_Polivalente
https://es.wikipedia.org/wiki/Bachillerato_Unificado_Polivalente
https://es.wikipedia.org/wiki/Formaci%C3%B3n_Profesional
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Profesional (FP). Se reformó todo el sistema educativo, desde la educación preescolar hasta 
la universitaria, adaptándolo a las necesidades de escolarización.

Con la Constitución Española se establece el artículo 27 que regula el derecho a la 
educación (Constitución Española, 1978) que juntamente con el derecho con el libre desarrollo 
de la personalidad, artículo 10, complementa el derecho a la educación, que se plantea 
como una de las manifestaciones más claras del desarrollo de la personalidad del individuo 
fundamento del orden jurídico y la paz social y, por ende, vinculado al concepto de dignidad 
humana (Vera, 2021). 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE), ya en 
democracia, no afecta a la estructura del sistema educativo, regula la dualidad de centros 
docentes, la participación en la enseñanza de la comunidad educativa, el derecho a la 
educación y determina la dirección democrática. Hay artículos derogados y modificados por 
las Leyes siguientes.

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(LOGSE), alargó la obligatoriedad de escolarización hasta los 16 años, para hacerla coincidir con 
la edad mínima de acceso al mundo laboral. Los seis primeros cursos de EGB corresponden a 
la Educación Primaria y los dos últimos de la EGB más los dos primeros de BUP corresponden 
a la Educación Secundaria Obligatoria. El tercer curso de BUP y COU se juntan en la etapa 
del Bachillerato. Impulsó la formación profesional en Ciclos formativos de Grados Medios y 
Superiores.

Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE), tuvo 
como propósito lograr una educación de calidad. Sus plazos de aplicación no permitieron 
que llegara a desarrollarse en su mayor parte.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), presenta como finalidad 
proporcionar una educación de calidad a toda la ciudadanía en todos los niveles del sistema 
educativo; es decir, una educación basada en la combinación de los principios de calidad y 
equidad. Para esta Ley, las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación, 
afirmando que de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo; una buena 
educación es la mayor riqueza y el principal recurso de un país y de sus ciudadanos y 
ciudadanas, que se basa en el sistema educativo, que ha de tener un carácter dinámico que 
se manifiesta en la necesidad de continuar actualizándolos de manera permanente.

La LOE, última Ley de nuestro sistema educativo, se modifica por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), y se deroga esta última 
por la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación), que se publica el 30 de diciembre de 2020 
en el Boletín Oficial del Estado.

De este recorrido legislativo, se deduce una inestabilidad legislativa que padece la 
educación, en ocho las leyes de educación que han regido el sistema educativo español desde 
el comienzo de la democracia en España en 1978, por lo que González y Sanz (2016), señalan 
que se propicie en el ámbito de la Educación una sensación de provisionalidad e indefinición 
sobre los aspectos esenciales, que contribuye a generar desorientación e incertidumbre 
entre los miembros de la comunidad educativa, especialmente familias y profesorado, y la 
sociedad en su conjunto (Barreiro, 2020). Por su parte Montero (2021), recalca la necesidad 
de un consenso educativo. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Formaci%C3%B3n_Profesional
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n_Primaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n_Secundaria_Obligatoria
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2. ASPECTOS A RESALTAR EN LA LOE 

Por tanto, corresponde la LOE (2006) como última Ley de nuestro sistema educativo, 
con dos modificaciones (2013, LOMCE y 2020, LOMLOE). Como guía de la educación. Para 
esta Ley, las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación, afirmando que 
de ella dependen tanto el bienestar individual como el colectivo; una buena educación es 
la mayor riqueza y el principal recurso de un país y de sus ciudadanos y ciudadanas, que se 
basa en el sistema educativo, que ha de tener un carácter dinámico que se manifiesta en la 
necesidad de continuar actualizándolos de manera permanente.

En el preámbulo de la LOE se señala la importancia de la educación desde el punto de 
vista individual y el social. De este modo, para cualquier persona la educación es el medio más 
adecuado para desarrollar al máximo sus capacidades, construir su personalidad, conformar su 
propia identidad y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, 
la afectiva y la axiológica. Al mismo tiempo, para la sociedad es el medio más idóneo para 
transmitir y renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, extraer las 
máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, fomentar la convivencia democrática y el respeto 
a las diferencias individuales, promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo 
fundamental de lograr la necesaria cohesión social.

2.1. Aportaciones de la LOE

La LOE con respecto a las anteriores Leyes de educación, realiza las siguientes aportaciones 
al sistema educativo español, que se recogen en el Preámbulo de la Ley (Martínez-Agut, 
2021a): 

Colaboración de todos los miembros de la comunidad educativa: La responsabilidad del éxito 
escolar de todo el alumnado recae en: el esfuerzo del alumnado individualmente considerado, 
en sus familias, el profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en 
última instancia, sobre la implicación de la sociedad en su conjunto. Para garantizar una 
educación de calidad para todos/as los ciudadanos/as es imprescindible el compromiso de 
todos/as los componentes de la comunidad educativa y del conjunto de la sociedad. Una de las 
consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste en la necesidad 
de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado.

Introducir los objetivos educativos planteados por la Unión Europea y la UNESCO: Estas 
instituciones proponían: mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de 
formación, mejorar la capacitación de los docentes, promover la sociedad del conocimiento, 
garantizar el acceso de todos/as a las tecnologías de la información y la comunicación, aumentar 
la matriculación en los estudios científicos, técnicos y artísticos, aprovechar al máximo los recursos 
disponibles e incrementar la inversión en recursos humanos, fomentar el aprendizaje a lo largo 
de toda la vida. 

La UNESCO propuso desarrollar en todas las etapas educativas y en la formación 
permanente una enseñanza que garantizase a toda la ciudadanía capacidades de aprender a 
ser, de aprender a saber, de aprender a hacer y de aprender a convivir (Delors, 1996). 

Compromiso de la LOE con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea y la 
UNESCO: La LOE planteó la construcción de entornos de aprendizaje abiertos, promoción de la 
ciudadanía activa, igualdad de oportunidades y cohesión social, adquisición de los conocimientos 
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y competencias que permiten desarrollar los valores de la ciudadanía democrática, vida en común, 
el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos.

3. ÁMBITOS QUE HA DE RECOGER LA LOMLOE REGULADAS POR LAS 
INSTITUCIONES EUROPEAS E INTERNACIONALES

Desde la aprobación de la LOE (2006) y la LOMCE (2013), han ido surgiendo desde 
las organizaciones europeas e internacionales, aspectos fundamentales que se tenían que 
recoger en la legislación, y se contemplan en la LOMLOE. 

3.1. Las competencias clave europeas para el aprendizaje permanente

Surgen en 2006 (Consejo de la Unión Europea, 2006) y se actualizan en 2018 (Consejo 
de la Unión Europea, 2018). Con ello se pretende, según Coll y Martín (2021), lograr una 
modernización curricular, atendiendo al alumnado, tomando como referencia las ocho 
competencias clave y los grandes desafíos del siglo XXI y, por otro lado, a los aprendizajes 
esenciales de las competencias específicas de las áreas y materias (Luengo, Hernández-
Ortega, Clavijo, y Gómez, 2021).

Para ello, las competencias clave, están vinculadas con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015), en relación con el Informe de la 
UNESCO Replantear la Educación. ¿Hacia un bien común Mundial? En el que se especifica la 
importancia de la educación a nivel mundial y la importancia de la cooperación internacional 
para lograr este fin (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 2015). 

Coll y Martín (2021), señalan los diez retos del Siglo XX y su papel desde la educación 
básica, para el logro de un Proyecto Vital, Personal, Profesional y Social: 

1. 	 Respeto al medio ambiente: implica la toma de conciencia de la degradación del planeta 
y la comprensión de las causas desde una visión sistémica; identificar las actuaciones 
personales e institucionales, en el comportamiento cotidiano, desde el plano local 
como global (glocal) (Vilches y Gil, 2016, 2019).

2. 	 Consumo responsable: mediante la identificación de productos y servicios como 
consumidor, juzgando críticamente el grado de necesidad y comprendiendo las 
repercusiones positivas y negativas, desde los aspectos individuales como desde el 
bien común, y estableciendo valores como la austeridad y la denuncia en la vulneración 
de los derechos como consumidor. 

3. 	 Vida saludable: planificación para la salud personal y colectiva, comprender la 
complejidad del concepto de salud pública e identificar la responsabilidad personal, 
realizando análisis críticos y ejercitando la consolidación de hábitos, mediante la 
alimentación, ejercicio, descanso y prevención de riesgos ambientales. 

4.	 Resolución pacífica de los conflictos: desarrollando actitudes de serenidad y confianza las 
relaciones interpersonales, entendiendo el conflicto en los procesos sociales y las vías 
de diálogo para su resolución, mediante generosidad, análisis, creatividad, cooperación 
y esfuerzo. 
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5. 	 Aceptación y el manejo de la incertidumbre: forma parte de la realidad actual, presentando 
una actitud positiva, para el desarrollo de mentes más complejas, soluciones creativas 
y colectivas, identificando los sentimientos de ansiedad y manejarlos para afrontarlos. 

6. 	 Compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión: desarrollando sensibilidad, 
comprensión de la equidad, detección de manifestaciones de desigualdad y sus causas, 
tanto desde una perspectiva local como global, para lograr empatía, compasión y 
fortaleza de actuación. 

7. 	 Valoración de la diversidad personal y cultural: formando un concepto positivo, complejo 
y dinámico de la diversidad propia de la naturaleza humana, que beneficia al desarrollo 
personal y social, desde el entorno local y el análisis global; aprendiendo a respetar, 
cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, potenciando el interés por 
conocer culturas, lenguas y costumbres.

8. 	 Compromiso ciudadano en el ámbito local y global: mediante la capacidad de descentrarse 
del propio punto de vista, necesidades y derechos personales, y sentirse parte de 
un proyecto colectivo, comprendiendo las tensiones entre lo individual y lo social, 
desarrollando empatía, generosidad, responsabilidad y esfuerzo. 

9. 	 Confianza en el conocimiento como motor del desarrollo: entendiendo la realidad con 
autonomía, valorando el papel del conocimiento y desarrollando habilidades para 
el aprendizaje a lo largo de la vida, tanto personal como profesional; analizando 
críticamente los usos del conocimiento, riesgos y beneficios, comprometiéndose en 
el proyecto social conjunto.

10. 	Aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital: esencial en la sociedad 
actual, nueva alfabetización que analiza críticamente y utiliza sus potencialidades 
para construir nuevo conocimiento y mejorar la calidad de vida personal y colectiva, 
considerando sus riesgos (Reig, 2012).

3.2.	Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son una continuidad de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM, de 2000 a 2015), ante la necesidad del alcance de sus metas, para 
garantizar una vida sana, sostenible, pacífica, próspera y equitativa en el planeta para todas 
las personas (Naciones Unidas, 2015).

De entre ellos, el ODS 4 implica que la LOMLOE introduzca la Educación para el Desarrollo 
Sostenible (EDS) y la Educación para la Ciudadanía Global (ECG) en nuestro sistema educativo 
(Negrín, 2021), para dejar a las generaciones futuras un planeta gestionado de manera 
sostenible mediante un entramado de nodos indivisibles, interdependientes y sin jerarquías 
mediante la implicación de gobiernos, organizaciones de carácter público y privado, las ONG, 
empresas, sociedad civil y cada ser humano, para realizar acciones responsables para logar la 
sostenibilidad medioambiental, la viabilidad económica y una sociedad basada en la justicia 
social. 

El 23 de julio de 2013 el Grupo de Trabajo Abierto (OWG) para los ODS de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, puso de manifiesto que la Educación ocupa, una posición 
central en cualquier agenda para el desarrollo sostenible, base para el enriquecimiento 
humano a través del aprendizaje permanente, ayuda a la inclusión y el logro del resto de 
objetivos, entre ellos igualdad de género, salud, nutrición y sostenibilidad medioambiental.
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Por ello, la educación contribuye al logro de los ODS de esta forma (Negrín, 2021): 
ODS-1. Fin de la pobreza: sacar de la pobreza a las personas; mediante recursos, programas 

y políticas económicas, sociales y educativas (meta 1.a). 
ODS-2. Hambre cero: ayudar a las personas a avanzar hacia métodos agrícolas sostenibles 

y entender la nutrición (meta 2.3). 
ODS-3. Salud y bienestar: evitar la mortalidad infantil, mejorar la salud reproductiva, la 

propagación de enfermedades, el fomento de estilos de vida saludables y de bienestar (meta 
3.7). 

ODS-5. Igualdad de género: generalizar la educación entre las mujeres adultas y las niñas, 
logra la alfabetización básica, mejora las actitudes y aptitudes participativas y la calidad de 
vida, mediante el empoderamiento de mujeres y niñas (meta 5.c). 

ODS-6. Agua limpia: utilizar los recursos naturales de manera más sostenible, promoviendo 
la higiene personal, con la implicación de las comunidades locales en la mejora de la gestión 
del agua y su saneamiento (meta 6.b). 

ODS-7. Energía asequible y no contaminante: promover una mejor conservación de la 
energía y el uso de fuentes energéticas renovables. 

ODS-8. Trabajo decente y crecimiento económico: mejorar el nivel educativo ligado a la 
fortaleza económica y el espíritu emprendedor. 

ODS-9. Industria, innovación e infraestructuras: adquirir de las competencias para la 
construcción de infraestructuras resilientes y una industrialización más sostenible. 

ODS-10. Reducción de las desigualdades: cuando la accesibilidad a la educación se facilita, 
mejora de la situación personal y la igualdad social.

ODS-11. Ciudades y comunidades sostenibles: proporcionar competencias y habilidades 
participativas para que las personas puedan ayudar en la configuración y mantenimiento de 
ciudades sostenibles y lograr resiliencia ante situaciones de desastre (meta 11.3). 

ODS-12. Producción y consumo responsables: establecer pautas de comportamiento crítico 
para una producción de bienes sostenibles (economía circular) y una mejor gestión de los 
residuos; evitar el despilfarro alimentario, realizar actividades de prevención, reducción, 
reciclaje y reutilización de desechos y residuos (metas 12.3, 12.5 y 12.8). 

ODS-13. Acción por el clima: comprender el impacto del cambio climático sobre el planeta 
y sobre el ser humano, ayudando a la adaptación y mitigación de sus efectos, sobre todo a 
nivel local; sensibilizar y lograr la capacidad personal, comunitaria e institucional respecto a la 
mitigación de las consecuencias del cambio climático, reducción de sus efectos y mecanismos 
para la alerta temprana (meta 13.3). 

ODS-14. Vida submarina: concienciar sobre el medio marino, uso racional y sostenible de 
sus recursos. 

ODS-15. Vida de ecosistemas terrestres: conservar los recursos naturales y la diversidad 
biológica, en particular en entornos vulnerables amenazados por la presión humana; lucha 
contra la caza furtiva y el tráfico ilegal de especies, capacitando a las comunidades locales 
en la promoción y desarrollo de entornos que permitan la subsistencia sostenible (meta 15.c, 
entre otras).
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ODS-16. Paz, justicia e instituciones sólidas: facilitar el aprendizaje social para lograr 
sociedades más participativas, inclusivas y justas; alcanzar la coherencia social; garantizar la 
protección de libertades y derechos fundamentales y el acceso público y libre a la información 
(meta 16.10).

ODS-17. Alianzas para lograr los objetivos: comprender y promover políticas y prácticas para 
el desarrollo sostenible; promover el uso y desarrollo de tecnologías racionales, su divulgación, 
difusión y transferencia (meta 17.7). 

Los sistemas educativos han de evolucionar, adoptando el desarrollo sostenible y los 
procesos innovadores para una educación para la sostenibilidad ambiental y social, en 
elementos curriculares básicos y desarrollo de nuevas competencias educativas para alcanzar 
los ODS.

La UNESCO ha establecido diferentes recomendaciones para potenciar la educación a 
partir de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2017), partiendo de la educación en las competencias 
clave para la sostenibilidad, que son: la competencia de desarrollo sistémico, de anticipación, 
normativa, estratégica, de colaboración, de pensamiento crítico, de autoconciencia, e 
integrada de resolución de problemas. 

Para ello establece la importancia de educar en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
desde los tres dominios básicos: el dominio cognitivo (conocimiento, herramientas de 
comprensión, desafíos...), dominio socioemocional (colaborar, negociar, comunicarse, 
autorreflexión...) y el dominio conductual (centrado en las competencias de acción). Como 
educadores hemos de trabajar en conjunción los tres dominios. Estos aspectos han tenido 
cabida en la LOMLOE (Negrín, 2021). 

Una parte importante de la LOMLOE se sustenta en las metas e indicadores del ODS-4 y, 
por extensión, del resto de los ODS de la Agenda 2030, incluyendo los aspectos educativos 
del Acuerdo de París sobre el Clima del año 2015 y que se refieren a la lucha contra el cambio 
climático. 

3.3. La Educación en Derechos Humanos (EDH)

Tiene una escasa presencia en la Educación formal (Barreiro, 2020), pero ha de continuar 
en el logro de sociedades caracterizadas por principios de Derechos Humanos, como la no 
discriminación, inclusión y participación, y el estado de derecho, promoviendo conocimientos 
útiles, para que los estudiantes sean conscientes de sus derechos, de los de la comunidad y 
del papel activo que deben jugar en la defensa y promoción del cumplimiento de los DDHH; 
los suyos propios y los de toda la sociedad, para instaurar una mejor convivencia universal, 
mediante el desarrollo del pensamiento social y crítico que les permita participar en la 
ciudadanía desde una posición de entendimiento y discernimiento, donde ha predominado 
el eurocentrismo y el androcentrismo a la hora de explicar la evolución social.

Comprender la complejidad de cualquier acontecimiento, fenómeno social-político, 
proceso histórico mediante el análisis de causas y consecuencias, abordando las causas de 
las violaciones de derechos humanos, para empoderar a las personas a través de la creación 
de un entorno propicio al pensamiento crítico, para que reflexionen sobre sus propios valores 
y actitudes, y modifiquen su propia conducta (Harari, 2014, 2016, 2018). 
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3.4. La educación en un mundo en pandemia

La LOMLOE pone de manifiesto nuevas competencias transversales que emanan del 
ODS-4 y que complementan las competencias de la propia LOE, necesarias todas ellas en 
la situación de la pandemia (Martínez-Agut, 2021b, Negrín, 2021). 

La Comisión Internacional de la UNESCO sobre el Futuro de la Educación en su informe 
La Educación en un mundo post-COVID. Nueve líneas para la intervención pública, considera que 
estamos en un momento de tomar decisiones que pueden afectar a la educación en el futuro. 
Es una necesidad que gobiernos, comunidades y educadores colaboren conjuntamente para 
la mejora de los sistemas educativos, que se han de fundamentar en principios, especialmente 
en una visión humanista de la educación y en el marco de los derechos humanos (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura; 2020b; Rosales, 2020). Las 
nueve líneas hacen referencia a: 

1. 	 Fortalecer la educación como un bien común, contra las desigualdades. En educación y 
en salud estamos seguros cuando todos están seguros y progresamos cuando todos 
lo hacen.

2. 	 Ampliar el concepto del derecho a la educación, que englobe la conectividad y el acceso 
a la información. 

3. 	 Valorar la profesión docente y la colaboración entre el profesorado facilitando en los 
sistemas educativos la autonomía y flexibilidad. Los sistemas más resistentes han 
sido en los que se ha dado mayor colaboración del profesorado con las familias y las 
comunidades.

4. 	 Promover la participación y los derechos de los estudiantes, niños/as y jóvenes. La justicia 
intergeneracional y los principios democráticos les otorgan prioridad en el cambio 
deseable.

5. 	 Proteger los espacios y tiempos sociales que aporta la institución educativa, como proceso 
de transformación.

6. 	 Facilitar a profesorado y a alumnado el acceso a los recursos tecnológicos, potenciando 
la elaboración de instrumentos digitalizados realizados en el espacio pedagógico.

7. 	 Incluir la alfabetización científica en el currículo, fundamentarlos y potenciarlos. 
8.	 Proteger la financiación nacional e internacional de la educación pública. La pandemia 

ha destruido varias décadas de progreso (PNUD, 2020). 
9. 	 Promover la solidaridad mundial para poner fin a los altos niveles de desigualdad. El 

COVID-19 ha puesto de relieve hasta qué punto el sistema mundial se basa en las 
desigualdades, promoviendo la cooperación internacional y el multeralismo. 

4. ASPECTOS QUE APORTA LA LOMLOE A LA LOE EN 2020

La LOE se aprueba en 2006, y es necesario en 2020 continuar con los aspectos recogidos 
en la misma e introducir algunos otros que han ido surgiendo estos años, como ha quedado 
de manifiesto en el apartado anterior, por lo que hay una necesidad de modificación de la 
LOE en algunos aspectos relevantes desde los organismos internacionales y por los cambios 
producidos. 
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En el preámbulo de la LOMLOE se recogen los siguientes (Montero, 2021): 
1. 	 Adecuación a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: A todos los objetivos 

establecidos en la LOE y acorde con los objetivos europeos, que continúan siendo 
válidos aún, y precisando de actualización, se les suman otros planteamientos de 
la reciente Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en lo relativo a la educación 
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2020a).

		 Algunos de los planteamientos previstos en 2006 en las competencias clave, después 
de los años transcurridos, requieren su actualización para alcanzarlos (Coll y Martín, 
2021; Consejo de la Unión Europea, 2018). 

2. 	 Retos de la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030: Los años 
transcurridos desde la aprobación de la LOE aconsejan revisar algunas de sus medidas 
y acomodarlas a los retos actuales de la educación, compartidos con los objetivos fijados 
por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030 (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2020a).

3. 	 Importancia de la educación: Desde 2006: la crisis económica ha supuesto cambios 
importantes en el papel de la educación y en la percepción que la sociedad tiene de 
esta. La educación (Coll y Martín, 2021): 
- 	 Ha sufrido la crisis, ha padecido –especialmente la de titularidad pública– sus 

recortes.
- 	 Ha servido de refugio para muchas personas y ha revalorizado su papel: en un 

contexto de muy alto paro juvenil se ha reducido significativamente la tasa de 
abandono temprano de la educación y la formación y se han incrementado las 
tasas de escolarización en las edades no obligatorias, especialmente en formación 
profesional. 

- 	 Ha de vincularse a las demandas de mayor participación y reconocimiento en el 
currículo de los movimientos sociales que la crisis ha impulsado. 

- 	 Debe aumentar su implicación en la sociedad y en el tejido productivo, apostando por 
la formación profesional y por la revitalización de los órganos de participación y no 
limitar su papel a la generación de personas egresadas.

4. 	 Competencia digital y aprendizaje permanente: 
- 	 El uso generalizado de las tecnologías de información y comunicación en múltiples 

aspectos de la vida cotidiana ha acelerado cambios profundos en la comprensión 
de la realidad y en la manera de comprometerse y participar en ella, en las 
capacidades para construir la propia personalidad y aprender a lo largo de la vida, 
en la cultura y en la convivencia democráticas, entre otros (Gisbert, González, y 
Esteve, 2016; Gobierno de España; 2021; González-Rodríguez y Urbina-Ramírez, 
2020; Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 2019; Pérez, Mercado, Martinez, y Mena, 2018).

- 	 Requiere de una comprensión integral del impacto personal y social de la 
tecnología, de cómo este impacto es diferente en las mujeres y los hombres y 
una reflexión ética acerca de la relación entre tecnologías, personas, economía y 
medioambiente, que se desarrolle tanto en la competencia digital del alumnado 
como en la competencia digital docente (Fundación Cotec, 2014; García-Valcárcel, 
2015; Sevilla, 2017).
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- 	 Se hace necesario que el sistema educativo dé respuesta a esta realidad social e 
incluya un enfoque de la competencia digital más moderno y amplio, acorde con las 
recomendaciones europeas relativas a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente (Ferrari, 2013; Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 
Formación del Profesorado, 2017, 2020).

		 En estas nuevas circunstancias, se hace necesario conceder importancia a varios 
enfoques que resultan claves para adaptar el sistema educativo a lo que de él exigen los 
tiempos a que nos enfrentamos. Es por ello que la LOMLOE aporta a la LOE aspectos 
básicos: 

1º: 	 Enfoque de derechos de la infancia: Lo incluye entre los principios rectores del sistema, 
según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas (1989), reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación y 
la obligación que tiene el Estado de asegurar el cumplimiento efectivo de sus derechos 
(Gil y Vilches, 2019; Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2006; Naciones 
Unidas, 1948, 1959, 1989, 2018).

2º:	 Igualdad de género: Adopta el enfoque a través de la coeducación y fomenta en todas 
las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la prevención 
de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, introduciendo 
en educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado con 
perspectiva inclusiva y no sexista (Barreiro, 2020).

3º: 	Personalización del aprendizaje: Plantea un enfoque transversal orientado a que todo 
el alumnado tenga garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de 
mejora continua de los centros educativos (Froh, y Bono, 2016; Freire, 1992; López, 
2021).

4º:	 Atención al desarrollo sostenible: Educación para el desarrollo sostenible (EPDS) y la 
ciudadanía mundial (EPCM): Reconoce la importancia de su atención de acuerdo con 
lo establecido en la Agenda 2030. 

		 EPDS y EPCM: Han de incardinarse en los planes y programas educativos de la totalidad 
de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, capacidades, valores 
y actitudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar 
decisiones fundamentadas y asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como 
mundial– a la hora de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los ciudadanos 
del mundo (Cortina, 2021; Gil y Vilches, 2019).

		 Incluyen: 
- 	 Educación para la paz y derechos humanos, comprensión internacional y educación 

intercultural.
- 	 Educación para la transición ecológica, sin descuidar la acción local, imprescindibles 

para abordar la emergencia climática, de modo que el alumnado conozca qué 
consecuencias tienen nuestras acciones diarias en el planeta y generar, por 
consiguiente, empatía hacia su entorno natural y social (Vilches y Gil, 2016).

5º: 	Cambio digital: desarrollo de la Competencia Digital (CD): Necesidad de tenerlo en cuenta; 
se está produciendo en nuestras sociedades y afecta a la actividad educativa. 

		 El desarrollo de la competencia digital: dominio de los diferentes dispositivos y aplicaciones. 
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		 El mundo digital es un nuevo hábitat en el que la infancia y la juventud viven cada 
vez más: en él aprenden, se relacionan, consumen, disfrutan de su tiempo libre 
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2019).

		 Con el objetivo de que el sistema educativo adopte el lugar que le corresponde en el 
cambio digital, se incluye la atención al desarrollo de la competencia digital de los y 
las estudiantes de todas las etapas educativas, tanto a través de contenidos específicos 
como en una perspectiva transversal, y haciendo hincapié en la brecha digital de género 
(Institut Nacional d’Estadística, 2021, Ley Orgánica 3/2018, Mirete, García, y Hernández, 
2015, Monzó, y Martínez-Agut, 2020, Reig, 2012, Rogeiers, 2016).

6º: 	Equidad e inclusión: educación comprensiva: Reforzar la equidad y la capacidad inclusiva 
del sistema, cuyo principal eje vertebrador es la educación comprensiva. Con ello se 
hace efectivo el derecho a la educación inclusiva como derecho humano para todas 
las personas, reconocido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España en 2008, para que este derecho llegue a aquellas 
personas en situación de mayor vulnerabilidad (Camps, 2021, Echeita, 2021).

7º: 	 Bienestar individual y colectivo que depende de la educación: La ciudadanía reclama un 
sistema educativo moderno, más abierto, menos rígido, multilingüe y cosmopolita que 
desarrolle todo el potencial y talento de nuestra juventud, planteamientos que son 
ampliamente compartidos por la comunidad educativa y por la sociedad española. 

En relación con el bienestar de los niños y niñas, la OMS considera que las escuelas y 
otros establecimientos educativos son instituciones privilegiadas. Por lo tanto, el bienestar 
nutricional de los niños y niñas en las escuelas debe tener una importancia capital y sentar los 
cimientos para el bienestar de los menores. Ello también es congruente con la recomendación 
formulada en 2004 en la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física 
y Salud, por la que se insta a los gobiernos a adoptar políticas que apoyen un régimen 
alimentario saludable en las escuelas. La promoción de la salud en el ámbito educativo 
contribuye a que los grupos de población más joven, independientemente de factores como 
clase social, género, o el nivel educativo alcanzado por sus padres y madres u otras figuras 
parentales, desarrollen una vida más saludable.

5. FINES Y PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ESPAÑOL EN LA LOE Y EN LA LOMLOE

En el título Preliminar de la LOE se añaden o modifican varios artículos como el de 
principios y los fines de la educación, donde se incluye el cumplimiento efectivo de los 
derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de 
Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño universal 
de aprendizaje, es decir, la necesidad de proporcionar al alumnado múltiples medios de 
representación, de acción y expresión y de formas de implicación en la información que se 
le presenta.

El artículo 1 sobre los Principios, recoge que el sistema educativo español, configurado de 
acuerdo con los valores de la Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades 
reconocidos en ella, se inspira en los principios que se recogen en la LOE y se complementan 
con la LOMLOE (a, a bis, b, k, l, y r) (Martínez-Agut, 2021a).
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Son Principios fundamentales de la educación el Cumplimiento efectivo de los derechos 
de la infancia, la Calidad de la educación para todo el alumnado, la Equidad, la Transmisión y 
puesta en práctica de valores, la Concepción de la educación, la Flexibilidad, la Orientación 
educativa y profesional, el Esfuerzo individual, el Esfuerzo compartido, el Papel de padres, 
madres y tutores legales, la Autonomía organizativa y curricular, la Participación, la Educación 
para la convivencia, la Igualdad, la Función docente, la Investigación e innovación docentes, 
la Evaluación del sistema educativo, la Cooperación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, Administraciones educativas y corporaciones locales, la Libertad de enseñanza 
y la Educación para la transición ecológica (ETE).

Con respecto a los Fines (artículo 2), el sistema educativo español se orientará a la 
consecución de los fines que se distinguen en la LOE y se complementan en la LOMLOE (b, 
c, i, k y 1.2) (Martínez-Agut, 2021a).

Como Fines de la educación recoge la Ley y su modificación, el Pleno Desarrollo de 
la Personalidad del estudiante, la Educación en el respeto a los derechos y libertades 
fundamentales, la Tolerancia y libertad, el esfuerzo individual, los valores, el desarrollo 
individual, la Cultura, los Hábitos, la Capacitación profesional, la Capacitación para la 
comunicación, la Ciudadanía, la Sociedad digital y la Atención Prioritaria para lograr la calidad 
de la enseñanza. 

6. APORTACIONES A DESTACAR EN LA LOMLOE

En la enseñanza básica se introduce el Diseño universal del aprendizaje como principio 
básico en la atención a la diversidad, la promoción de la inclusión y la equidad (figura 8). Alba, 
Sánchez y Zubillaga (2011).

Es necesario que en el sistema educativo participen no sólo los docentes, sino también 
otros profesionales que han de colaborar en la calidad de la educación. Por primera vez se 
recoge este aspecto en la LOMLOE reconociendo la vinculación de la educación formal con 
la no formal.

La sostenibilidad, es un principio y una finalidad de la Ley. Además, el Artículo 110 sobre 
Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno se completa con los apartados 110.3 
(Promoción de una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la cooperación social) y 110.4 
(Coordinación de los centros con el entorno).

El Aprendizaje-Servicio (ApS) es una metodología que se está consolidando y difundiendo 
en la actualidad, la LOMLOE incide en su incorporación a la enseñanza secundaria. 

7. LA EDUCACIÓN COMO BIEN COMÚN 

En el Informe Los Futuros de la Educación. Aprender a convertirse. Comisión Internacional 
sobre los Futuros de la Educación Avances recientes. Marzo de 2021, se recoge la necesidad de 
una educación capaz de valorar las dimensiones públicas y comunes del mundo y de reforzar 
los modos en que aprendemos juntos. La educación es un bien público, una responsabilidad 
global colectiva y derecho humano. De este modo se ha de fortalecer la humanidad de una 
forma común y garantizar unas relaciones sostenibles con los demás, con la naturaleza y 
con la tecnología. Hemos de llegar a 2050 con un mundo en el que las personas convivan 
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adecuadamente entre sí y con el planeta (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 2021). 

La apuesta por lo común (commoning) hace referencia a la construcción conjunta mediante la  
negociación, comunicación, apoyo mutuo y cooperación, para promover intereses y proyectos 
comunes. En la educación, se puede pensar en el commoning en la construcción conjunta del 
conocimiento y los modos pedagógicos que fomentan los aspectos relacionales y colectivos 
de la enseñanza y el aprendizaje. Por tanto, entender la educación como un bien común 
mundial (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2015). 

8. CONSIDERACIONES FINALES

La institución educativa formal ha de introducir medidas educativas vinculadas con el 
entorno y con profesionales de la educación de organizaciones del contexto. La LOE se 
aprueba en 2006, y es necesario en 2020 introducir algunos aspectos que han ido surgiendo 
estos años, por lo que hay una necesidad de modificación de la LOE en ámbitos relevantes 
desde organismos internacionales y por los cambios producidos como son 1. La Adecuación a 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 2. Los Retos de la Unión Europea y la UNESCO 
para la década 2020/2030, 3. La Importancia de la educación y 4. La Competencia digital de 
estudiantes y docentes y el aprendizaje permanente. 

En el texto modificado de la LOE (LOMLOE) se recogen los principios y fines educativos 
que son necesarios educar en la actualidad y que necesitan del apoyo de la comunidad 
educativa para poder introducirse en un contexto amplio al mismo tiempo que incida en lo 
local. 

Al mismo tiempo la modificación de la Ley recoge la importancia de la educación no formal 
en coordinación con la formal, la importancia de un contexto sostenible y la implicación de 
la educación con el servicio a la comunidad. 

Para todo ello, tanto los profesionales de la educación formal como los de la educación 
en general, han de estar bien preparados para poder alcanzar los retos que la sociedad y la 
educación demandan. 

La sociedad entera ha de comprometerse en educar para vivir, para que todos y todas 
tengamos las cualidades que definen a la persona como tal y que nos permiten ser como 
debemos ser (Morin, 1999, 2020; Vázquez y Porto, 2020).
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